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CERTIFICO: Que el Pleno del Ayuntamiento de Alcobendas, en sesión ordinaria 
celebrada con fecha treinta de noviembre de dos mil veintitrés, adoptó, entre otros, el 
siguiente ACUERDO:  
  
  

C.2.3. MOCIÓN PRESENTADA POR EL GRUPO MUNICIPAL VOX RELATIVA AL 
“DESARROLLO DE NUEVOS ACCESOS PARA LA CARRASCOSA Y ATENCIÓN A 

LAS DEMANDAS DE LOS NUEVOS VECINOS”. 
 
El Sr. Montenegro Álvarez de Tejera procede a dar lectura de la Moción presentada 
por el Grupo Municipal de Vox, con fecha de entrada en Secretaría de Pleno 22 de 
noviembre de 202- y nº de registro de Plenos 271, Moción que literalmente transcrita 
dice así: 
 

“AL PLENO DEL AYUNTAMIENTO DE ALCOBENDAS 
 

En Alcobendas, a 22 de noviembre de 2023 
 
El Grupo Municipal Vox del Ayuntamiento de Alcobendas, presenta, para su discusión 
y posterior aprobación la siguiente: 
 

MOCIÓN 
 

Desarrollo de nuevos accesos para La Carrascosa y atención a las demandas de los 
nuevos vecinos 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
El desarrollo urbanístico de la zona de La Moraleja conocida hasta el momento como 
“La Carrascosa”, ha sido desde su inicio muy polémico por la percepción de los previos 
vecinos de la zona de sufrir un cambio a peor en su movilidad, ya muy afectada. 
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Ha habido numerosas reclamaciones de los vecinos de Urbanizaciones, concretamente 
de La Moraleja sobre este asunto, en su momento canalizadas incluso a través de La 
Entidad de Conservación. 
 
Este Grupo Municipal Vox Alcobendas ha estado siempre trabajando porque el 
desarrollo se hiciera, ya que supone creación de riqueza para nuestra ciudad, pero que 
se hiciera con cabeza, planificando con rigor soluciones de movilidad ANTES de 
lanzarse al proyecto buscando resultados propagandísticos. 
 
Los gobiernos anteriores, tanto del Partido Popular como el último de PSOE-Cs, han 
preferido mirar hacia otro lado, llevando a cabo cambios en el desarrollo urbanístico 
para tratar de tranquilizar la oposición de los vecinos de la zona, pero sin realizar 
tareas efectivas para mejorar los accesos, cuestión fundamental para nuestros 
ciudadanos, tanto si se trata de vecinos anteriores como nuevos. 
 
El gobierno actual del Partido Popular en minoría, tampoco ha dado ninguna muestra 
de querer solucionar el problema ni ha iniciado las gestiones necesarias, más allá de 
publicar una foto en la revista SieteDíaS sin contenido alguno de realidad. Otros seis 
meses perdidos. 
 
Ya se están entregando las viviendas a los compradores y desde Vox queremos dar la 
bienvenida a los nuevos ciudadanos. Pero esta bienvenida no puede ser completa si 
no nos preocupamos con eficacia de su bienestar y del de los vecinos que ya estaban. 
Para eso, hay que trabajar en soluciones de movilidad y accesos, principalmente. 
 
Una de las más eficientes es retomar la sectorización de Buenavista, para realizar una 
vía de alta capacidad (dos carriles por sentido), prolongando la calle Camino Ancho 
mediante el viario interior del sector, hasta el Paseo del Conde de los Gaitanes al 
norte, en conexión con la salida de “Ampliación de Red Eléctrica”, suprimiendo el fondo 
de saco actual y facilitando así la mejora de accesibilidad de La Carrascosa, que 
actualmente cuenta con acceso exclusivo desde la citada calle Camino Ancho. 
 
Es un desarrollo factible pero que debería haberse acometido ya y completar lo ya 
iniciado. Hemos perdido cuatro años del gobierno PSOE-Cs, - que nada han hecho al 
respecto - y llevamos perdidos, como hemos dicho, seis meses más ya de este 
gobierno en minoría del PP que sólo se ha dedicado a promocionarse sin resultados 
prácticos. 
 
Esta es una reforma necesaria para nuestra ciudad, ya que racionaliza y favorece a los 
vecinos de esa zona de La Moraleja, tanto antiguos como nuevos. Además, es 
necesario revisar las peticiones de los vecinos que están comprando y recibiendo ya 
sus nuevas viviendas. Estos nuevos ciudadanos de Alcobendas nos han manifestado 
que su Ayuntamiento, - este gobierno PP en minoría -, no ha hecho ningún caso a sus 
solicitudes. Prometió tomar nota pero nada se ha hecho. 
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Los nuevos ciudadanos de Alcobendas consideran – y así nos lo han manifestado -, 
que lo prioritario es acometer esta solución para sus accesos. Pero, además de eso, 
han planteado otras cuestiones que hasta el momento, no han sido atendidas. Por todo 
lo anterior, para poner en marcha la continuidad del acceso por Buenavista para la 
zona conocida como La Carrascosa y para atender a todo lo que demandan los nuevos 
vecinos, proponemos la siguiente  
 

MOCIÓN 
 

PRIMERO.- Instar al equipo de gobierno de Alcobendas a que realice todas las 
gestiones necesarias de forma inmediata, también ante otras Administraciones si es 
procedente, para dotar de nuevos y eficientes accesos al desarrollo residencial de La 
Carrascosa. 
 
SEGUNDO.- Concretamente, instar al equipo de gobierno de Alcobendas a que 
acometa de forma inmediata, sin perjuicio de estudiar otras posibles soluciones como 
salida por la Solana de Valdebebas, la realización de una vía de alta capacidad desde 
la salida este de La Carrascosa hasta el nordeste por Red Eléctrica.  
  
TERCERO.- Atender a las demandas adicionales de los nuevos vecinos, como son, 
además de la anterior: 
 

• Solicitan aceras para aparcar o alguna zona de aparcamiento. 

• Que el Ayuntamiento solicite acceso por transporte público, - Línea de autobús 
– a su urbanización. 

• Que se promueva soterrar las torres de alta tensión. 

• Solicitan una segunda salida de la urbanización para los de la segunda fase. 
Ahora solo está la entrada y la salida de la parte delantera. Es fundamental 
tener otra puerta para los que están más alejados. Solicitan apoyo del 
Ayuntamiento para este asunto. 

• Que se garantice que las ambulancias y bomberos puedan llegar a todas las 
viviendas (los de la fase 2 están más alejados y en caso de que algo ocurriera 
no saben cómo de rápido sería el acceso). 

• Solicitan el cambio del nombre de la calle a Camino de los Jardines. 

• Plantear que se tomen medidas por parte del Ayuntamiento de alguna vigilancia 
antigrafitis porque la urbanización está nueva y es muy tentadora 

• Ajardinamiento del monte que hay enfrente de la urbanización.  
 

Fernando Montenegro Álvarez de Tejera 
Concejal Portavoz Grupo Municipal Vox Alcobendas.” 
 

Efectuadas las intervenciones por los portavoces de los diferentes Grupos 
Municipales o miembros de la Corporación, tal y como consta en el 
correspondiente Diario de sesiones (videoactas), se somete la moción a 
votación, resultando la misma aprobada por UNANIMIDAD. 
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Y para que así conste y surta efectos ante el organismo correspondiente donde 
proceda, expido la presente, de orden y con el Visto Bueno de la Sra. Alcaldesa, y a 
reserva de lo establecido en el artículo 206 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales, en Alcobendas a 
siete de diciembre de dos mil veintitrés.   
 

 

 

 
  

 

Vº.Bº. 
La Alcaldesa,  
Fdo: Rocío García Alcántara 
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